
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
CALDAS 

 
Manizales Caldas, 19 de marzo de 2021 

 

 FIJACIÓN EN LISTA 
 

EXCEPCIONES DE FONDO DENOMINADAS: “EXCEPCIÓN DE 
INFUNDADA CAUSAL PARA LA FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, DE SUBROGACIÓN ILEGAL DEL DERECHO DE 
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DEL MENOR … CON 

RESTRICCIÓN DE VISITAS Y CONTACTO PERSONAL DE ÉSTE CON 
LA MADRE DEL MENOR, PARA SUSTENTAR LEGITIMACIÓN 

PETITORIO JUDICIAL DE CUOTA ALIMENTARIA EN FAVOR DE 
ESTE Y EXCEPCIÓN DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARÍA DE 
ACUERDO A LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL APORTANTE-”,  

PROPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA. 
 

Radicado    17001-31-10-006- 2020 – 00309 - 00 
Proceso                               VERBAL SUMARIO -ALIMENTOS PARA MENORES-  

 
Demandante                      ÓSCAR ALEJANDRO MARTÍNEZ GALVIS  
Demandada                       LUZ ADRIANA LONDOÑO LÓPEZ  

 
TRASLADO ESCRITO – CONTESTACIÓN DEMANDA  

 
 
FIJACIÓN EN LISTA   19 DE MARZO DE 2021 
HORA     7:30 DE LA MAÑANA 
 
 
TÉRMINO DE TRASLADO:   23, 24 Y 25 DE MARZO DE 2021  (3  DÍAS) 

ART. 110 y 391 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO.  

 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

SECRETARIA 


